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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

ORDEN DE 14 de mayo de 1998, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 138/1997, de 18 de
noviembre correspondiente a 31 expedientes.

El Decreto 138/1997, de 18 de noviembre, constituye un instru-
mento destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las
Pequeñas y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determina-
das funciones a la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incen-
tivos del Decreto 138/1997, de 18 de noviembre y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de Promoción Industrial, al am-
paro de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto anteriormente
citado he tenido a bien disponer que

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS.

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de ayudas a la Promoción y
Apertura de Nuevos Mercados en el exterior de Extremadura pre-
sentadas para los proyectos de invesión que se relacionan en el
anexo I a esta Orden.

2.–Las ayudas que se conceden y la inversión subvencionable son
las que se indican en el citado anexo I.

SEGUNDO.–CONDICIONES MODIFICADAS.

En el anexo II se relacionan los expedientes cuyas condiciones han
sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios autori-
zados en las correspondientes resoluciones individuales.

TERCERO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES.

1.–La Dirección General de Promoción Industrial notificará indivi-
dualmente a las empresas las condiciones generales, particulares y

especiales que afectan a cada proyecto mediante las correspon-
dientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiones legales vigentes, nacionales o comu-
nitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la seguri-
dad social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–Los gastos que ocasionen la realización de las acciones objeto
de la subvención deberán estar abonadas en el momento de la so-
licitud de liquidación.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedarán condicionada a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan
de realizar los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 14 de mayo de 1998.

El Consejero de Economía, 
Industria y Hacienda,

MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 2 de junio de 1998, por la que
se corrige error advertido en la Orden de 23
de abril de 1998, sobre la resolución de
solicitudes de proyectos acogidos al Decreto
108/1996, de 2 de julio, correspondiente a
57 expedientes.

Advertido error material en la Orden de 23 de abril de 1998
(DOE n.º 53 de 12 de mayo de 1998) sobre la resolución de
solicitudes acogidas al Decreto 108/1996, de 2 de julio, por el
que  se  establece  el  nuevo  Régimen  de  Incentivos  a  la
Inversión para Pequeñas y Medianas Empresas de la Comunidad

Autónoma de Extremadura, se procede a su oportuna rectifica-
ción.

En el Anexo I de la citada Orden que recoge las solicitudes acep-
tadas, pág. 3516, línea vigésimo-novena, donde dice «Miajadas»
debe decir «Santa Amalia».

Mérida, 2 de junio de 1998.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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